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mar que, con arreglo á lo legislado en la materia, hubiesen
hecho perfecto su derecho A figurar como tales cabos pri
meros en la eEcala general del instituto, con anterioridad á
9 de octubre de 1889, y no pnra aquellos otros que en la ex
preFada fecha no hubieren legitimado dichos. empleos.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid·24 de noviembre de 1894.

.....
cmlPAÑÍAS ~IARÍTn{AS DE AFRICA

LÓPEZ Do1>ÚNGUU

, Señor Director general de 13 Guardia Civil.

Señor Presidáonte de la Junta Consultiva de Guerra.
Excmo. Sr.: Según participa a tste [,linisterio el Co·

mandante en Jefe del tE:rcer Cuerpo dd ejército, el día 21
del mes actual falleció en la Roda, provincia de Albacete,
el general de brigada de la. Sección de Reserva del Estado '
IIayor General del Ejército D. Miguel Núñez Cortés de la Torre.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines correspondientes. Dioa guarde á V. liJ. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

........
DESTINOS

CLASIFICACIONES

__~~.... ~M

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. Íl
este Ministerio con fecha 11 de octubre último, acompañan·
do un presupuesto importante 1.117'05 pesetas, á que as·
cenderá la reposición de los efectos navales dados de baja
en cuentas por real orden de 20 de agosto último (D. O. nú
mero 181), y loe cuales deben ser repuestos para el servicio
do las embarcaciones que tiene á su cargo esa compañia de

J
mar, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente

I
del Reino, ha tenido á bien autorizar el referido gasto para

. dicha adquisición. .
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

oabo de la Guardia Civil Leandro Pedroviejo Muñoz, en elÍ- fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
plica de que sean clalsificados de cabos segundos varios que Madrid 24 de noviembre de 1894.
por la interpl'etación dada á la real orden de 23 de junio LÓPE D MÍNGUEZ

ültimo (O. L. núm. 1ll0) han sido promovidos á cabos z o
primero!! de la escaia general del cuerpo, una vez que lo Señor Comandante geuefa.l de Melilla.
fueron cGndiciollales ellla isla de Ouba y no lleunron los S,-ñor Ordenador do pagos de Guerra.
requisitos que para ellos señaló b real orden de 10 de abril !
de 1889 (O. L. nÚm. 150), y que fueron declarados más IDO- ¡
dernol!! que el recurrente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre I
la Reina Regente del Rdno, de acuerdo con lo informado i
por la Junta Consultiva de Guerra, en 12 del actual, ha te· í 1 lo SmaC%O!f •
nido á bien acceder á la. petición del interesado; disponien- I . ·
do que la clasificación impuglíl.ada se rectifique en el sen· I Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nG1l\bre
tido de ser válida la de aquell~s cabos pritr..eros de Ultra· 1de su Au.gusto I{¿jo el Rey (g. D. g.), se ha servido nombrar

JosÉ LÓPE:J DOMíNGUE'l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

&lñor Ordenador de pagos de Guerra.
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ayudante de campo del general de brigada D. Juan de Se·
villa, comandante general de Artillería de ese Cuerpo de
ejército, al comandante del segundo batallón de Artillería
de Plaza D. Joaqnm Castelló y Carrasco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEi DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo,de ejército.

Señor OrdeNador de pagos de Guerra.

3." nOCION'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombre la Hei·
ná Regente del Reino, se ha servido disponer que los se
gundos tenientes de la escala de reserva de Infantería que fi·
guran en la siguiente relación, que principia con D. Augus
to Manchal Déniz y termina con D. Francisco Molero Angla
da, pasen destinados, en comisión, á los cuerpos que en la
milima Ba expresan, por haberlo solicitado con arreglo á la
re&! orden t1e 17 de septiembre último (D. O. núm. 202); los
cuáJ.~s causarán alta J baja elil. sus cuerpos en la próxima
revista de diciembre.

De real orden lo digo á V. E. para su cor,ocimiento y
demás efeGtoli. Dios guarde á V. E. muchos aaos. Ma·
drid 26 de noviembre de 1894:.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general de las islas
Canarias y Comandante general de Ccuta.· •

Relación que se cita

D. Augusto Manchal Déniz, del batallón Reserva de Cana·
rias núm. 1, al batallón Cazadores regional de Cana
rias núm. 2.

l) Joaquín Cuadrado Sánchez, del regimiento Reserva de
Pamplona núm. 61, al de la Constitución núm. 29.

~ Lucio Caneas González, del regimiento Reserva de Vi·
toria núm. 75, al batallón Cazadores de las Navas nú'
mero 10.

:t Pedro López Godoy, del regimiento Reserve. de Jaén nú'
mero 58, al de Córdoba núm. 10.

~ Salvador BenzQ Arias, del regimiento Reserva de Cádiz
número 98, al de Africa núm. 2.

:t Franc~co Lópaz Fernández, de la Zona de Valladolid
núm'ero 36, al regimiento Infantería de Isab6l Ir ,nú
mero 32.

:t Eugenio Vegas Jimeno, del regimiento Reserva de Sala
manca núm. 108, al regimiento Infantería de Balea
res núm. 41.

1) Francisco Molero Anglada, delo regimiento Reserva de
Palencia núm. 100, al de Isabel Ir núm. 32.

Madrd 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

7.a• SEOCION

E:CInQ. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.681,
~ue V.E.dirigió á este Ministerio en 20 ie octubre próxi.

mo pasado, participando ltaber dispuesto el regreso á la Pe·
nínsula del comandante de Estado Mayor del Ejército Don
Ramón Vivanco Acollta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina RegQnte del Bocino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E., en atención á que el interesado se
halla comprendido en las reales órdenes de 10 de enero y
21 de abril últimos (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); siendo,
parlo tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la Penín
sula en los términos reglamentarios, quedando á su llega.
da en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo ti V. :ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe d~l segunqo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. "Sr.: En vista. de la comunicación que, en 16 del
mes anterior, dirigió V. E. ti este Ministerio consultando la
forma en que han de pasar revista y percibir sus'pagaalos
capitanes que, en virtud de lo dispuesto en real orden de 21
de agosto último, cubran vacantes de primer teniente en los
depósitos de bandera yembarque para Ultramar, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que la citada soberana disposición
se entienda aclarada en el sentido de qU9 los capitanes de"
los regimientos de reserva que pasen á ocupar laa referidas
vacantes de primer teniente, sean destinailos en comisión,
debiendo continuar figurando en sus regimientos respecti.
vos, por los cuales se hará la reclamación da !lU!! haberes;
siendo, asimismo, la voluntad de S. M., que los capitanes
que hayan sido ya destinados y hubieran causado baja en
sus cuerpos, seaJ:l. alta nuevamente en ellos, debiendo recla
márselas por éstos sus haberes desde el día en que fueron
baja en los mismo!!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUElC

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar..
Señores Codiandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y

Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm, 1.543,
que V. E. dirigió", este Ministerio en 26 de septiembre úl·
timo, participando haber expedido pasaparte para la Pe
nínsula al capitán de Infantería D. Josó Martínez Pedreira,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á que el interesado se halla comprendido en la
real orden de 10 de enero del presente año (C. L. núme·
ro 5); siendo, por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta
en la Península en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que eli·
ja, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Ma·
drid 24 do noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE,;

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Soñores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de f\,cl'Cl
ta, Inspector de la Caja General de Ultram'll' y Orduaa·
dor do pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viGta de la comunümción núm. 1.539,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 21 de s'eptiembre úl
timo, participando haber expedido pasaporte para que re·
grese á la Península al capitá:m. de Infantería D. Marcclo
González Díaz, el Hoy (q. D. g.), Y en Sll nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E., en atención al que el j.nteresado se halla como
prendido en la real orden de 10 de enero del presente año
(C. L. núm. 5); siendo, por lo tanto, baja definitiva en esa
isla y alta en la Península en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el pun
to que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mudaos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNelUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Ea vista de la comunicación núm. 4.532,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de octubre próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín·
sula del capitán de Artilleria D. Ricardo Morata Petít, el Rey
(q. D. g.), Y en 5U nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten·
ción á que el interesado se halla comptendido en la real oro
den de 10 de enero último (C. L. núm. 5); siendo, por lo
tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en
los términos reglamentarios, q_edando tí su llegada en si·
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUES•
Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comand2ntes €U Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4,650,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 18 de octubre próxi.
mo pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Pe
ninSl1la del primer teniente de Infantería D. Gerardo Villar
de los Reyes, á fin de que pueda tomar posesión del empleo
inmediato que le ha correspondid~,el Rey (q. D. g.), yen
ISU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien
aprobar la dliterminación de V. E.; sielildo, por lo tanto,

baja definitiva ea esa isla y alta en la Peninsula en los tér
minos reglamenterios, quedando á su llegada en situación

. de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colo
1 cación.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimim~to y

1
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíús. Mu·

drd 24 de noviembre de 1894.
I .LÓPEZ DOMÍNeuEI

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vibta de la instancia promo\7ida por
el primer teniente de Infantería D. Florencio Palacios Higue
ras, destinado á ese distrito por real orden de 22 de sep·
tiembre último (D. O. núm. 2(8), en sú¡alica de que quede
sin efecto su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado; disponiendo, por lo tanto, que el recu~

rrente sea alta nuevamente en la Peninsula, en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24: de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del cuarto y'quinto 'Cuerpos
de ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra.

•.0-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación míro.4.470,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de o.ct.ubre próximo
pasado, participando haber dispuesto el regr eso á la Penín·
sula del veterinario segundo 'n. Pedro Gar/Jía y García, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinwción ele V. E., en
atención á que el interesado se halla 'comprend.ido en las
reales órdenes de 10 de enero y 21 de f.l.v,ril últimos (C. L. nú
mero 5 y D. O. núm. 89); siendo~ por lo tanto, baja de
finitiva en esa isla y alta en la Pe'i1insula en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija.., int41rin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. 'E. pm:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de lP;()4.

LÓPE2 DOMíNGUEZ

Señor Capitán general die la isla de Cuba.

Señores Comandantes 'en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejércit'o, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenarlar de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES

12.· S:ElCCION

Excmo. Sr.: En vi!lta del escrito de V. E., fecha 19 de
octubre próximo pasado, cursando instancia prommTida por
el capitán de la Zonlt de reclutamiento de Ciudad l{eal,
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Don Vicente !medio Martínez, en solicitud de que se le ¡e
ñnIcn los beneficios de los articulas 10 y 11 del reglamen
to do indemnizaciones, en vez del 146 del de zonas que se
le uplicó por real 0rdcn .de 5 del expresado mes, por la co
misión ele juez instructor que desempañó en Valdepeñas, el
R'~y (q. D. g.), yen su nombra la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, por carecer
de derecho á ello, según el reglnmento citado de zonas que
('f: el que ha de aplicarse al mencionado oficial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cansiguientes. Dios gUR1'de á V. E. mucho! afios.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LÓPE% DOMf.NGUE2

S"ñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

abono de cinco pesetas diarias qU$, en coneepto de indemni·
zación, cree corresponden á un muestro armero, ó que le sean
aplicables los beneficios que concede á 103 maestrGS armeros

, de cuerpo la renl orden de 13 de agosto da 1872, en vez de
1 una peseta diaria con que se indemnizó la comisión que
~ desempeñó, sBgún re¿,l orden de 10 de mayo de 1893 (DIA
l mo OFICIAL núm. 55), el RI'lY (q. D. g.), Yen su nombre la
! !teina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á l~
I solicitada, por cnrecer el iuteresado de derecho á ello, según

la legislación vigente.
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 do noviembre de 1894.

Lót':¡¡;z DoMÍNGU)l:Z

Señor Comaudante general de melilla.

:Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 do
de octubre próximo pasado, solicitando indemnización para
el genel'ul de brigada D. Mariano Aldama, por haberse tras
lnd&c1o ti la capital á fin de encargarse interinamente de la
Suhim.pección de la región, durante los días que ha estado
ausente el general de división D. José Bérriz, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la comisión de referencia, canee·
di~ndo al expresado general de brigada D. Mariano Aldama,
los beneficios del arto 11 del reglamento de indemnizacio·
nes, á que le da derecho lo preceptuado en el arto 5.° del
mismo.

De real ordea lo digo á V. E. para BU conocimiento y
finas consigvientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de no"iembre de 1894.

L1PEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pligOS de Guerra.

Excmo. Sr.: En viota del escrito de V. E., fecha 13 de
septiembre próximo pasado, solicitando indemnización para
el capitán del Parque de Artillería de Cádiz D. Francisco
Fernández de la Puente, y oficial primero de Administración
Militar D. Luis Fernández Ruiz de Lira, acompañados de dos
obreros; los cuales, con objeto de cumplimentar la real or·
den da 20 de junio último, marcharon al arsenal de la Ca
rraca para hacer entrega de los cañones allf existentes, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
ha tenido á bien aprobar la comisión de referencia, conce·
diendo á los dos oficiales citado" 108 beneficios de 108 ar
ticules 10 y 11 del reglamento de indemnizaciones.

De real mden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

Señor Cúmanuarlte en Jefe del lIegundo Cuerpo de ej~reito.

Señor Ordenador de pagos de Guorfa.

LICENCIAS

7,11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia.
que V. E. cursó á este Ministerio en 5 del actual, promovi
da por el capitán de Ingenieros del distrito de Cuba, D. Josó
Padrós Cuscó, en la actualidad con licencia, por enfermo,
en Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de
prórroga por igual concepto á la exp¡esada situución, con
goce do la mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal
estado de su salud, que acredita por medio del correspon·
diente certificado de reconocimiento facultativo, según pre·
vionEln las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú·

-,. mero 132).
Da real orden lo Jigo á V. E. para su conocimiento y

. erectas consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 dB noyiombre de 1894.

r ~."'r

LÓFEZ DOMiNGUEz

Excmo. Ir.: En lIsta del escrito de V. E., fecha 17 de
septiembre próximo pasado, cursando instancift. promovi.
da por el primer teniente del segundo batallón de Artille·
ría de Plaza D. Fernando Pérez Ayala, en súplica de que se
declare indemnizable la comisión de transportar material
de Alltillerfa desde el arBenal de la Carraca l!. Torregorda,
durante IQS meses de marzo, abril, mayo y junio últimos,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la comisión de referencia, con·
cediendo al interesado los beneficios del arto 11 del regla
mento de indemnizacienea vigente, una vez que la distan
cia recorrida no llega á loa 12 kilómetros que el citado re·
glamento señala para devengar otros goces.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguierttes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

Señal: Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
LóPE2 DOllfNGUElI

I Señor Comandante 6n Jefe del cuarto Cuerpo de ejército. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 de ISeñores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes en
octubre próximo pasado, cursando una instancia. del arme-, Jefe del segundo, sexto y 8éptimo Cuerpos de ejército, Ins,
ro del 13.° batallón de Artillería de Plaza, Juan Polo Gómex, J pector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pa·
en ~úplica de qtW, como gracia e~peoial, I!e le conceda el gos de Guerra.
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e.a SEOOIÓN

PENSIONES

PAGAS DE TOCAS rriente mes, no ha tenido 1\ bien acceder á la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Madrid

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reí- I 24 de noviembre de 1894.
na Regente del Reino, conformándose con lo e:x:puesto porI LÓl'EZ Don!fNGOEZ

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente _ .• .
mes, se ha servido conceder á D. Rosa Pons y Pons, viui!:l, Senor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de eJercIto.

del coronel dQ Infantería, retirado, D. Miguel Nogu¡'l\I. de ! Señor Presidente del Constljo Supremo da Guerra Y,Marina.
Superna y Garau, las dos pagas de tocas á que tiene dt'~w-l)!) r
por reglamento; cuyo importe de 1.035 pesetas, dUplo ·le Ja8 I oto

517'50 pesetas que de sueldo mensual de retiro di:'fl'Utr..ba ¡ E S E • t dI' t' ';J

el causante, /le abonará á la interesada por la D,>1E'glición II '" _ :X:Jcm~. Gr.,: : A
n

vIIl~ a ,El d&dlU
l

li1 anCla dPromodvluI·a fPor

d H
• d d . 1 uona osela arela y on, VIU a e coman ante e n ano

e aClen a e esas 18 as. . ,
De 1 d 1

..1' .. V E . , . tería D. José Bernat Tárrega, en solICItud de mejora de la
rea ar en o ulg0 lt • • para su COnOCHll1ento y 'ó d' f b· ' .

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid pensl n que lS ruta y omficaeión de nn ~erC1o de la mis-
24 de noviembre. 1894. ma.. el Rey (q. D. ?,), yen su nombre la Rema Regen~e del

RelUo, de conformIdad c~>n lo lilxpuesto por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 13 del corriente mes, ha te
nido á bien resolver que la interesada se atenga á las reales
órdenes de 3 de mayo y 8 de agosto de 1892 (D. O. núme
ros 96 y 172), por las que le fueron denegadas iguales peti·
cionel'! .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Madrid
24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE21.

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOJUfNGUEZ

Señor ComanQl.ante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina f CI - P 'd t d 1 r< • S d G M .. aenor rmn en e e vonseJo upremo e uerra y arma.

Regente del Reulo, conformándose con lo expuesto ¡'l0r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente i ~

mes, /!le ha servido conceder lÍo n.a Inés. Landa Macua, viuda! .
del teniente coronel de Infantería, retira«o, D. Pedro Mayor I E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
Parra, la pensión anual de 1.350 pesetas, con el aumento na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
de un tercio de dicha Buma, Ó sean 450 pesetas al año, lÍo , el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
que tiene dereeho como comprendida en las leyes de 25;de I mes, se ha servido conceder á n.a

Anastasia Armas Aguirre.
junio de 18tH y 16 de abril de 18Sg, y real orden de 4 de ju- viuda del comandante de Caballeria D. Pedro Benitez Ma'
lio de 1890 (D. O. núm. 151). La referida pensión se abona- rin, la pensión anual de 1.125 pesetas que le corresponde,
rá tÍ la interesada, mientras permanezca viuda, por la Dele- según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
gación de Hacienaa de Barcelona, y la bonificación por las pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
cajas de Puerto Rico, ambos beneficios lÍo partir del día 7 viuda, por la Delegación de :a:aciendade Valladolid, desde
d(¡ agosto del presente año, siguiente dia al del óbito del el 23 de agosto del presente año, siguiente día al del óbito
caullante. • • del causante.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E.rPmchos años. Madrid demás efectos. Dios guarde lÍo V. E; muchos años. Ma·
24 de noviembre de 1894. drid 24 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEll

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Puerto Rico. J

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del soxto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por

Doña Teresa Hernández Molina, viuda, del comandante de el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
Infantería D. Joaquín BAdenas Hernández, en liolicitud de Imel'l, se ha servido conceder á D. a Manuela Guillot !florales,
bonificación del tercio de la pensión que disfruta; y como viuda del comandante graduado, capitán de Infantería re,
quiera que el causante no completó los seis años de residen- 1 tirado, D. José Fuertes Pérez, la pensión anual de 625 pe
cía en Ultramar antes de 10 de julio de 1888, en cuya vir- I setas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
tud la interesada carece de derecho á lo que pretende, se· ¡ 20S'33 pesetas al año, á que tiene derecho como compren
gÚQ lo dispuesto en el arto 3.° de la ley de 21 de abril de Idida en las leyes de 22 de ,julio de 1891 (C. L. núm. 278) y
1892, (C. L. núm. 116), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 205). La refe
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo e:x:puesto I rida pensión se abonará á la interesada, mientras perma.
por el Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 13 del co' I nazca viuda, por la Delegación de Hacienda de Málaga, y
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I~óPEZ DO:MÍNGUE'I

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Sañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo é!e Guerra y Marina, en 15 del corriente
mes, se ha servido concecler á D." Juana González Guillorme,
viuda del segundo teniente de Infanteria de la escala de re·
serva D. Nicolás Arroyo Gomara, la pensión anual de 400
pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la inte·

1reBada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de

IHacienda de Zaragoza, desde e125 de julio del presente año,
siguiente día al del óbito del causante. .

I
1

De real orden lo digo á V. E. pnra r.u conocimiento y
¡ demás efectos. Dios gnar':~e á Y. E. muchos años. .MQ..

tiriO. 24 de noviembre de 1B94.

..~

LÓPEZ DOMixGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cnba.

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

na Regente del ReillO, conformándose con lo expuesto por
el Gons~jo Supremo de Guerra y Marina en 16 del corriente
mes se ha servido conceaer á. D." lIarcelina Ruiz Martínez,
viuda del primer teniente de Infantería de la escala de re·
serva, D. Juan Ortega Pérez, la pensión anual de 470 pese
tas, con el aumento de un tercio de dicha suma, Ó sean
15(1'66 pes6tas al año, 6. que tiene derecho como compren
dida en las leyes de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y
en la de presuestos de Ouba de 1885 (C. L. núm. 295). La
referida pensión se abonará. á la interesada, mientras pero
manezca vililda, por la Delegación de Hacienda de Soria, y
la bonificación por las cajas de dicha iela, ambos beneficios
á p:dir del 22 de febrero del presente año, si'guiente dia al
del óbito del causante.

re real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem,\.:" efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 ile noviembre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

la bonificación por las cajas de dicha isla, ambos beneficios ,i cante Valer, la pensión anual de 470 pesetas, con el aumen·
á partir del 29 de julio del presente año, siguiente día. al to de un tercio de dicha suma, ó sean 156'66 pesetas al año,
del óbito del causante. á que tiene derecho como comprendida en las leyes de 22

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Ide julio de 1891 (O. L. núm. 278) y d~ preBU~l1estos de
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añod. Mu· Cuba de 1885 (O. L. núm. 295). La referIda pensIón se abo·
drid 24 de noviembre de 1894. nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De·

LÓPEZ DOMfNGUE'I legación de Hacienda de Santander, y la bonificacion por
las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir del 13 de
mayo del presente año, siguiente día al del óbito del cau·
sante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
I demás efectús. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

24 de noviembre de 1894.
LÓP6 Dm{ÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

ieñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Capitán general de la isla tIe Cuba. •

Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a. Efigenii. Torró y Donat,
viuda del primer teniente de Infantería D. Ramón Armen
got Esteban, la pensión anual de 470 pesetas, qlile le corres·
ponde Eegún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Valencia,
desde el 29 de junio délpresente año, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
24 de novieroore !le lR94.

LÓp.b1z D01.d:NGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido conced.er á D.a Guadalupe de la Casa Valle,
viuda. del teniente de Infantería, retirado, D.l!'ranciscQ Cas-

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supre~o de Guerra' Marina, en 13 del corriente
mea, ha tenido á bien conceder á Ceferino Martínez é Hilaria
López, padres de Faus1fno, soldado que fué de la Penínsu·
la, la pensión anual de 137 pesetas, que le corresponde con
arreglo al decreto de 11.'8 Cortes de 28 de octubre de 1311; la
(;Ual pem!Íón se abonará á los interesados, por partes igualell,
sin necesidad de nuevo señalamiento en favor del que so-

Ibreviva, por la Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, á
I partir del 12 de mayo de 1893, fecha de la solicitud pidien·
j do el beneficio, según dispone la real orden de 10 de di·
1 ciambre de 1890 (D. O. núm. 277).
. De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOM:ÍNGID~Z

Señor Uomandant¡l eH Jt¡Ie del primer Cuerpo de ejército.

Señor Pl'esidente del Consojo Supremo de Gl~(H'ra f 1tXa:ciua,

E~WlXlO. Sr.: El Roy (q. D. f!,:./, y on HU nombre la Rei.
na Hegente del Reino, confo:m~l1qo~e con lo ex;puesto por



el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente 1
mes, ha tenido á bien conceder á Francisco Holgado Miguel
y Sinforosa Gajate, padres de Vicente, soldado que fué del
distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetaB, que
les corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860;
la cual pensión se abonará á los interesados, por partes
iguales, sin necesidad de nueva declaración en favor del
que sobreviva, por la Delegación de Hacienda de Salaman
ca, á. partir del {de septiembre del presente año, fer}" ,,:. ¡

la solicitud pidiendo el beneficio, según dispone 1. ¡""; :
orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277\ ¡

De la de S. M.lo digo ll, V.E. para su conocü ';8"11 ,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aft"",. :\¡¡;.
drid 24 de noviembre de 1894.
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GASTO ACTTTAL

LóPEZ Dor.tfNGUEZ

Señor D.irector general de la Guardia Civil.,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sueldo para un comandante, jefe del Depósito. 5.000
ldero para un capitán, 2.° jefe del mismo..... 3.800
ldem para dos primeros tenientes á 2.~OO pese-

tas uno •• _." '" . _••.••. _. •. •.•.••.•••••• 5.800
ldem para un médico segundo ., • • • • • .. • • • • . • 2.400
Idem para un veterinario segundo. _...••.•.•'. 2.400
Idem para un profesor tercero de Equitación... 2.100
Die:r. gratificaciones de remonta para el coronel;

comandante. un capitán. dos primeros tenien
tes, para los profesores de Equitación y Vete-
rinaria que se aumenta, y para los tres que
existen de plantilla en la actualidad, que no
la disfrutan ..••.•.•.•••.........••.•••.••

Diez raciones diarias para los caballos de los
mismos, á 386'~0 pesetas anuales cada una,.

Gratificación de mando para el capitán que se
aumenta .•••••..••..•.••..•.. - •.••••••.••

Idem para el cajero •.•....••.••••.•.•.••••••
'fres ídem para dos herradores y un forjador

que habrán de aumentarse, á 180 pesetas una.
Para material del Depósito.••.••••••.•••..•••
Para gastos de oficina ••••••••..•••••••••••••

Economía.•.•••••••••• : •

demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mu<.'hos años. Milo
arid 24 de noviembre de 1894.

, GASTOS QUE OCASIO~A LA REFomH, Pesetas

Por J:¡ supresión de.25 gratificaciones de montj1ra de
otros tantos ofieiales del 14.0 tercio que prestan sus
servicios á pie por 11.0 mandar línea, á S·O peseta/! una. 2.000

Idem íd. de 25 radoneK de cuballo diarias de los mis-
mos, á F06 pesétas~ .•. ' ::' \ /.. 9:6"72'50

laero de haberes de cuatro·pl'imeros teniente)! sobrantes
en las campanilla 3.& y 6.- df! la Comandancia de Má.
laga y 4.1'. Y 5.a de la de Teruel á 2.725 pesetas uno.. 10.900

ldem de la gratificación de remonta de los mismos, á •
SO pesetas una.. . • • • • . • • • • • • • • . . • • • • • . • • • . • • • •• . • 820

ldem de la ración de los caballos de los mismol!l, á 1'06
pesetas uno•. _.••• " . . •• •• • • • • • • • • . . . . .• • • . . • • • • 1.5!7'60

Gratificación paramaterial del Depósitode recría y doma,
consignado e11 el actu(l,l :presupuesto..... .••.•••••• 6.000

D. O. nlim. 259

LÓPEi DoMiNGIDJI

Señor Comandante en Jefe del segundo Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na. Regente del Reino, conformándole con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Gue:rra y. Marina, en 13 del corriente
mes, ha. tenido' J:5iéñ conceder á Andrés phea Pérez, padre
de Sebastián':soldado que fuá del distrito da Filipinas, la
pensión anual de 182'50 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se
abonará al interesado, por la Delegación de Hacienda de
Málaga, á,partir, del 14: de mayo del presente año, fecha de
la solicitud pIdiendo el beneficio, 'según disPone 'lt~ real or
den de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1894.

... I

-..
PLANTILLAS

5. a SEOazON

J,ó~~' DO.'\rtNGUE~,

Señor C(J'mándant~"'n Jefe de: prini Ir' Cuerpo do ejército.

Seio! Presidente del Oonsejo Suprenlo de Guorra y Marina.

Exémo. Sr.: Én vista del escrito de V. E., de 14 del ac
tual,'prop~riiendoreorganización do la plantilla del Depósi
to de reCria y doma de potros de ese instituto, en la forma
que se, detalla en el siguiente estado, dentro de los créditos
del preóUpuel!to vigente, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se inclu
ya la variación propuesta en el prim.er proyecto do presu
pUesto que se redacte, una vez que, ademas de producir eco
nomia al Estado, resulta lieneficiado el servicio; constituyelll'
do el referido depósito comandancia de segunda clase, y pro·
cediéndose desdo luego á la amortización de los sueldos de
los cuatro primeros tenientes que resultan excedentes, eu la
forma reglamentada. Es ~l propio tiempo la voluntad de
S. M., que alcoronel director del Colegio de sargentos dos·
empalie á la vez el cargo de subinspector de la comandancia
que se crea, con las atribuciofitls que filon inherentes á los de
aquel empleo an los tercios del illl.'ltituto, y habilitado, el
que lo es de la Dirección General de la Guardia Civil.

plJ ;real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

Madrid 24 de noviembre de 18fi4.

LÓPllZ DOMÍl'IGUEZ

REcmiPENSAS

S.a neCIO)!'

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesta
por V. E. en su oficio fecha 10 del actual, que se inserta á
continuación, la Reina Regente del Reino, en nombre de' 81;1
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resoluci6nde 21 ·del
mismo mes, ha tenido á bien conceder al coronel graduado,
teniente coronel de Ingenieros, con destillo en:eea: Junta,
Don Francisco López Garvayo, la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pensión del 10' por
100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, como !ílcOmpenSR par los extraordinarios servicios
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que lleva prestados en su destino y que V. E. detalla en su
citado escrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNeuEz

Belior Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Ordenador de psgos de Guerra.

Oficio que se cita

«Hay un membrete que diee: (JUNTA.. CoNsurmvA DE GUERRA).
-Excelentífli:ln() Sr.:-La import&ncia de algunos de los asuntos
que para I!!U informe l!!6 remiten á esta Junta, haeen rel!!altar la cons·
tancia, celo y laboriosidad de los jefes y oficiales que con sus acero
tAdas ponencias vienen á ilustrar el criterio de los ¡Gnerales que,
en definitiva, han de eaiudisr y resolver los expedientes sometidos
á su examen.-Los planes de estudios para lMI academias milita
rEle, diferentes obras de matemáticas, otras de organización, re·
glamentos tácticos y de grandes maniobras, defensas y estrategia,
así como de defensa ganaral del rei.no, y etrllB, SOJ1 asuntos cuyo
análi1'lb!.,. escrutinio exigen, no ya sólo competencia, SbiO que tam
bién muchas horas de estudio robadas al descanso, denotando
grande asiduidad, además del dispen!io consiguiente á la adqui
sición de ci&tas obras de consulta. que, unas por fler muy nuevas
y otr&!! por no existir en la biblioteca de este centro, tienen á ve
ces que adquirir los oficiales á quienes para BU estudio se les con
fía.-Grande es el mérito de u:Q.a obra de importancia, como cual
quiera de las expresadas, pero forzoso es confesar Ilue su critica,
hija. de su prolijo estúdio, hace resaltar el mérito del que, con in·
cansable y concienzudo afáll, la liljecuta; as:! lo han reconocidlJ los
generales afectoil á la cuarta sección, y propuesto á la Junta en
pleno, en la sesión celebrada el día veintisiete del mes anterior,
se acordó, por unanimidad de votos, que el teniente coronel de
Ingenieros D. Francil!!Co López Garvayo, como ponente que ha
Bido de las obras «Historia militar de España>, por el general Al
mirante; .Guerra de anexión de Portugab, «Organización militar
de Ellpa1ia>, eMáquinas hIdráulicas), «Teoría matemática de la
elasticidad de los cuerpos sólidos), eTeoría general de las proyec
ciones geográficas) y otras de igual y menor importancia, se ha
hecho acreedor á recompensa; la cual, después de prolijo estudio,
entiende la Junta podría ser la cruz blanca de segunda clase del
Mérito Militar, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en el caoo
primero, artículo die!l y nueve del vigente reglamento de recomo
pensal!l.-Y en vista de tal acuerdo, tengo el honor de proponerlo
á V. E. para la resolución que estim.más de justicia.-Dios guaro
de á V. E. muchos afios.-Madrid diez de noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.-Excmo. Sr.:.....!Fernando Primo de Rive·
ra.-Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.) .

--:lOO

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Teoría gene
ral de las 1J1'Ollecciones geográficas 11 aplicaci6n á la construcci6n
del mapa de Espa'ría, escrita por los comandantes de Artille·
ría é Ingenieros, respectivamente, D. Priamo Cebrián y Yuste
y D. Antonio Los Arcos y Miranda) ambos con destino en la
Dirección General del Instituto Geográfico y Estadistico.
remitida por V. E. á este Ministerio en 5 de junio último,
de acuerdo con lo propuesto por la Junta Consultiva de
Guerra en el informe inserto á continuación, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su A.ugusto Hijo el Rey (gua
Diosgul1rde), por resolución de 21 del actual, ha tenido á
bien conceder á los dos citados jefes la cruz de segunda cIa·
se del Mérito Militar, con distintivo blanco y pensión del 10
por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su ascellSO
al inmediato; cuya pensión diberá serIes reclamada en la
forma. que previenen los articulos 97 y 103 del real decreto

de 2~ de agosto de 1893 (C. L. núm. 291), mientras perma
nezcan en su actual situa.ción de I'upernumerarioe en sus
cuerpos respectivos, por pertenecer al Instituto Geográfico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. l!;. muchos años. Ma~

drid 24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señorea Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Informe que lJe cita

eRay un membrete que dice: «JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA).
-Excmo. Sr.:-Pol' real orden de 16 de junio último se dispone
informe esta Junta acerca de la Memoria titulada Téoria general
de las proyecciones geográficas y aplicación á la construcción deZ mapa
de Espafía, Elecrita por los geodestas D. Priamo Cebríán y Yuste,
comandante de Artilleria, y D. Antonio Los Arcos y Miranda, co·
mandante de Ingenieros.

Consta esta Memoria de 582 págínas manullcritas y doslámi
nas con varias figuras geométricas y un croquis del plano de Es·
pafia encerrado en la cuadricula que se conceptúa más convenien

. te, según la teoría expuesta.
Hace muchos afios que se persigu~ la idea, difundida entre to

dos los que se ocupan de estas cuestiones, de que se levante un

~lano de Espafia en la escula de _1_, ya que la minuciosa per
200.00@

fección con que realiza el Instituto Geográfico el notabilísimo que

publica en la escala de _1_ le obliga á trabajos tales que pasa
50.000

rán aún muchos afios antes de que pueda verlo terminado.
La teoría de Tissot, expuesta. e~ su obra titulada Memoria so

bre la representación de las superficies y las proyecciones de las car
tas geográficas, causó una verdadera revolución en la manera de
considerar las proyecciones geográficas; no porque de su empleo
resultasen notables diferencias de forma, comparando los que se
obtenían según ese sistema con los otros, sino porque su idea de
servirse de una elipse como indicatriz de las deformaciones y de
las t:mgentes, principales ejes de esa elipse, para ligar las mis
mas deformaciones á las que experimentan los arcos de meridia
no y paralellJ, permite conocer las fórmulas exactas que expresan
esas anamorfosis para cada caso, además de tener otras ventajas
que luego se exponen.

Por esto, el Instituto Geográfico, al tratar de llevar á cabo el

levantamiento del plano de Espafia en la escala de _1_, necesi.
200.000

tando para ello elegir un sistema de proyección, pues para el de

_1_ no lo emplea por no serIe necesario, confirió en 1891 la co
50.000

misión de hacer el estudio comparativo entre los vario" flistemas
que podrían emplearse, á los comandantes Cebrián y Los Arcos;
los cuales, comprendiendo la importancia de las ideas emitidas
por Tissot, dedicaron á este sistema la atención que merece, des
empefiando su cometido tan á conciencia, que la Memoria que
han presentado puede considerarse como cuerpo de doctrina 1iI0·

bre 11ls proyecciones geográficas en general, prestando con esto un
servicio de verdadera importancia, pues en España se carece de
trab&jos generales sobre esta materia, y así se consigna en real
orden de 9 de junio último, trasladada por el Ministerio de Fomen
to al de la. Guerra.

La Memoria está dividida en once capítulos, que empiezan
analizando las condiciones que deben exigirse á un buen mapa,
y demostrando que el!! imposible conservar en la representación
geográfica lit forma y dimensiones relativas de la superficie qua
se elija del esferoide terrestre, pues si se procura conservar la
proporcionalidad en las distancias, cambia la figura de la super·
ficie repl'esentada, y si se busca la semejanza entre éstas varlan
las distancias relativas, aumentando las deformaciones liln un sen·
tido á medida que se procura mayor exactitud en otro, y de aquí
la necesidad de estudiar qué sistemas de prpyecci6:o. producen lll~
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menorea anamorfosis genQrales Ó en un sentido determinado, y la
conveniencia de clasificar éstos, bien siguiendo el método cientí~

fico de Tissot, que los divide en antogonales, antálicos y afilácti
cos, y subdivida estos últimos en antomecáicos perigonales, pe
l'ihálicos y perimecoicos, según que la proyección se aproxime
más ó menos á lo que esÍl'¡.s palabras representan por su origen ó
se adopta cualquiera otra de las c1Mificaciones conocidas, ya que
ningún eistema de representación puede rechazarse en absoluto;
pues, por ejemplo, para un mapa catastral hay que exigir la re
lación entre las superficies; en un mapa militar, hay que atender
más á las distancias entre los puntos, y en uno náutico, deben
conservar con preferencia las direcciones, aunque por ello varía
considerablemente la forma de la costa.

El estudio del problema de las proyecciones está presentado
en general y con la prolija minuciosidad en los cálculos, hacien
do' ver claramente las transformac1ones que sufre un elemento
diferencial de la superficie de la tierra al ser transportado á un
plano, buecan las fórmulas que ligan las coordenadllS cartesianas
de UlJ. punto cualquiera de un mapa á lae geogrÁficas del lugar co
rrespondiente sobre la tierra, estableciendo con esto las generales,
qua eirven para enlazar entre si todos los elementos principales
que entran en todos los sistemas de proyección.

Esta parte de la obra, que comprende los seis primeros capi·
tulos, sirve también para exponer completa la teoría Tissot, ha
biendo logrado presentar muchos d.sarrollos de cálculos, necesa
rios para llegar á obtener sus fórmulas y aun observar que algu
nal!! de estas fórmulail, deducidas de lógicas transformaciones al
gebráicas, no concuerdan exactamente con las que da Tisliot, sin
duda á CaUl!!1l de que en sus cálculos conservan los señores Ce
brián y Los Arcos varios términos que aquél desecha y tienen re
lativa importancia para la exactitud de los mismos, como puede
comprobarse confrontando lo dicho en el capítulo 4.° de la :Mé
moria con lo análogo de la obra de Tissot, páginas 41 á ~'7.

También en el capítulo 3.° de la Memoria se pretende comple
tar la teoria expuesta, demostrtmdo analíticamente que la pro
yección de un circulo es siempre una 'elipse, excepto en los pun
tos singulares, en que puede ser una cónica cualquieru; pero el
método que para ello se emplea carece de la exactitua que deben
tener estas demostraciones y aun de la razonada exposición que
en cuestiones en que entran cantidades infinitesimales, suple á
yecea á los rigorismos exigidos para el cálculo entre expresiones
que tienen valores reales.

En los capitulos 5.° y ti.o, al mismo tiempo que se continúa
exponiendo la teoría de Tissot, se empieza á hacer la aplicación al
plano de Espafia, empleando el Bistemll. de la elipse enyolvente,
y encontrando que la que tiene BU eje inclinado á ~5° es la que
encierra el perímetro espaiiol de la Península major y más com
pletamente, expresando la serie de tanteo!! á que esto da lugar, y
calculando luego sus mayores deformaciones, expone el método
que sigue Tissot para reducir él!!tas á una mitad.

También siguiendo á este autor, calculan el valor de la!!! de.
formaciones que se obtendrían tomando la hipérbole ó parábola
como curva indicatriz, desechando el empleo de éstas porque lae
producen mayorel!! que la elipse, pero aprovechando la especial
configuración de la Península, y viendo lo mucho <¡ue pueden
Ilimplificar las fórmulas llevando la elipse á su límite, ó sea á dos
rectas paralelas, se reduce esta proyección á una cónica, en la
que las transformadas de los arcos de meridiano son rectas con
currentes en un punto, y este es al mismo tiempo centro de los
arcos de circulo que representan los arcos de paralelo que cortan
á aquéllos normalmente.

La mayor sencillez que con esto se introduce en los cále1;lloB,
está en parte compensada con algún mayor valor en las anamor·
fOl!!is, pero como éste en su máximo lineal no llega á 0,0012, Y en
el angular á \)" 2, límitel!l menores que los que se obtendrán por
cualquier otro sistema de proyección conocido y reducido este
error á la escala que se adopte es insignificante, no cabe duda
de la conveniencia de adoptar ese sistema para el plano de Es·

pafia.
Designado éste, y tomado como meridiano principal el de Ma

drid por paralelo medio el de ~Oo, la intersección de ambas por
prigen de coordepadas y para la forma de la tierra el elipsoide de

Struve, aceptado por el Instituto para todos sus cálculos, se pasa
en la Memoria á determinar los elementos que entran en lall fór
mulas y se calculan los radios de curvatura de paralelo de 16' en
lO', y los ánguloll de los meridianos: también l!!e determinan las
anamorfosis lineales, angulares y superficiales que produce este
sistema para latitudes que varían de lO" en lO", y por si se ne
cesitase mayor precisión, las coordenadas de los puntos de en·
cuentro de los meridianos, que varian de lO' en lO', son las para
lelas de 80' en 30', dando todos estos valores en su verdadera di
mensión, para que puedan aplicarse por cualquiera á la construc
ción de un mapa, sea la que quiera la escala que para ello elija.
Trabajo difícil y minucioso y que quedará perfectamente al servi
cio de cuantes pretendan hacer nuevos mapas en Espaf'ia, pues á
esos valores. habrán de ajustarse para sus cálculos.

La cuadrícula en que con este sistema queda encerrada la par
te espa ñola de la Península, permite presentar el mapa en 49 ho·
jas, y por esto en la Memoria se pone así dividido y se dan las
coordenadas para trazar en cada una de aquéllas SUl!! meridianos
y paralelol!!, con relación á los ejes coordenados, que pasan por el
centro de cada hoja. I2ltas coordenadas y los radios de paralelo
que fiKUran á co,ntinuación de ellas en el escrUe, se dan en la es-

cala de ~60~OOÓ"' así como taJ:nbién, teniendo ~n cuenta las anamor

fosis que resultan para cada trapecio, se calcula la variación que
tomará; la el!!cala al pasar de una á otra hoja, por si se quisiera te
ner en cuenta tanta precisión.

También presenta la Memoria ejemplos del modo de desarrollar
10l!! cálculos, buscando las condiciones de simetría de la cuadricu
la del plano, para reducir á una mitad el número de elementos
que hay que calcular, reducción que se hace mayor por ser igua
les entre sí los trapecios mixtilíne0s comprendido~entre los mis
m.s paralelos.

En loS capítulos 8 y 9 se examinan los sistemas de proyección
más usualel!!, describiendo lo que son las proyecciones cónicas
tangentes, secante extrema y secante intermedia ó de Mercator
indicando las reglas de construcción de las cuadrículas en esto~
sistemas, y hallando los valores de los principales elementos para
deducir de ellas las anamorfosis que resultan en cada uno y com
pararlos con las encontradas para la proyección de Tissot; dedu
ciendo de la comparación de los elementos similares en todos,
que el método de Tissot es el más conveniente para ser en él casi
nulas las anamórfosis angularel!!, más pequefías en general las
lineales y superficiales, conservar en el mapa aproximadamente
la misma relación que existe en el globo entre los arcos de meri.
diana y paralelo, y dar fórmul!i.s mucho más sencillas y prácticas
para los cálculos.

También se comparan las proyecciones de Bonne y Flamsteed
con la de Tissot: la de Bonne, que es una modificación dela de
Flamsteed, pnede,considerarse como una meucánica, y la de éste
como mericilíndrica; para ambas se deducen en la Memoria los
valores de IlUS elementos principales, y entre éstos los de los án
gulos que forman 10l!! meridianos con los paralelos, por no ser
ya éstos rectos, y de la comparación resulta que, ¡\unque con el
sistema de Bonne se conserve la relación entre las superficios, el
cambio de figura en éstas es l:\'rande y cada vez mayor, á partir
del meridiano central, y además los cálculos son muy complica.
dos. Para la proyección de Flamsteed, las deformaciones resul.
tan mayores que para la de Bonne, y por lo tanto, ninguna de
éstas es comparable con la elegida.

La proyección cilindrica se describe en la Memoria suponiendo
un cilindro secante á la esfera por el paralelo medio de Espafia,
pues su distancia al Ecuador no permite adoptar el tangente se
gún este círculo, y calculando las anamórfosis de este sistema se
ve qUé, siendo muy grtlndes en sentido de los paralelos y nulas
en el de los meridianos, hay necesidad de emplear varias escalas
según la dirección en que se quiera. contar las distancias. Pre:
senta este sistema deformaciones supCilrficiales muy grandes y ma
yores á medida que se separan del paralelo medio y cambios no
table en la figul'a de estas mismas superficies.

La modificación ideada por Castini, ó sea la proyeccción cilín
dricotransversa, adoptando el cilindro tangente al meridiano me.
dio y para la cuadrícula círculos próximos perpendiculares á éste,
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da, según los cálculo.!! presentados en la Memoria, anam6rfosis
mayores que las de las proyecciones cónicas.

El último capítulo, titulado nociones histó?'ica8, puede figurar
eomo independiente de este trnbajo, pues s610 indirectamente está
rel:wif'Jlado con él, si bien por los datos curiosos que encierra
para el restablecimiento del verdadero origen de algunos sistemas
de proyección, erróneamente atribuído!! por los franceses á diver
lilaS autores, por su afán de dar origen nacional á sus produccio·
nes y por lo completo del estudio que en él se hace acerca de los
progresos de la cartografía en todas épocas y lils citas de los pla
nos más notables levantados en cada ilisl;ema, dan verdadero va·
ldr :í. su cstudio y afiaden importancias en la Memoria.

Entre 101!J datos curiosos gue encierra ese capítulo, puedan leer
tle, concrei:mdo las citas á trabajos realizado!! cn Espafia ó por 6S
pañoles, los nombres del árabe Abaizad de Azargued de Toledo,
que á r.J.ediados del siglo XI modificó el sistema de Ptolomeo; el
de Rojas, que substituye por la proyección ortográfica la estereo
grá:6 ca, construyendo el plano conocido por el Astrolabio de Ro
jas, y como mapas náuticos el del Mayorquín Guillernie Soierio,
drJ 1385, y el atlas catalán de 1375. Pesteriores á éstos, y ya más
-exactos, dando en su verdadera magnitud el ,alor de los grados
del Ecuador, el mapa de Jutm de la Cosa, da 1600; el dll Nufi.o
García, de 1522; otro hecho en Sevilla en 1627> Y el da 1529, de
Die,,;;o de RiTero.

A partir de esta fecha, ha!lta pna época reciente, pocoe ó nin
guno () e los progresos dela cartografía aparece como debido á Es
pañe" siendo, por lo tanto, más dellpreciar que al tratar'de llevar
á ~abo el levantamiento de este plano COI toda escrupulosidad y
eon la exactitud que realiza sus trabajos el Instituto Geográfico,
i'6 haya escrito una Memoria que, si en SUB primeros capitlllos
.,)10 puede tomarse como desarrollo de la teoría de Tissot, del
:Iléptimo en adelante puede considerarse como original por las fór
mulas generales que presenta para hacer la comparación entre las
diversas proyecciones, el método que indica para buscar las relli·
ciones entre una y otros sistemas, y aun también puede conside
rarse original en la parte relativa á la discusión de las fórmulas
de Tissot y que éste no detalla con suficientes aclaraciones.

La obra está escrita con bastante claridad y corrección, muy
bien presentada la teoría y bien discutido el problema base de la
comisión confiada á estos jefes.

No es misión de esta Junta discutir la teoría científica ni com
probar la exactitud de los desarrollos de los cálculos presentados
en la Memoria: el Instituto Geográfico, autorid¡¡d indiscutible sn
~Bta materia en España, les ha dado su aprobación, y la Junta sólo
puedo alabar la laboriosidad de los que han tenido que dedicarse
á tan ímprobo trabajo, que obliga á cálculos muy difíciles y eno
josos, y para cuyo desarrollo se exigen conocimientos espllcialísi
mos de análisis y de geodesia que no todos llegan á alcanzar.

El Instituto Geográfico considera este trabajo digno de que 813

imprima, para que sirva de estímulo á otros estudios semejantes,
y aBÍ se ha dispuesto en real orden de 19 de mayo, expedida por
.1 Ministerio de Fomento.

El }~jército debe felicitarse de que sean dos de SI1S individuos
los ql1e han lleTado á cabo elite serviei<;>, interesante para--la_na
eión, y quizá'más aún para el mismo Ejército, y que de este modo'
lO den á conocer sus individuos en- cüantas comisiones S6 les
comían. .'

Según las hojas de servicio de los lilutores, aparece que son los
encargados de medir la intensidad de la gravedad, comisión alta
mente meritoria y que acredita BU ,idoneidad; están, en posesión:
de las cruces del Mérito Militar de primera clase, bl,anca, de Cal"
los IlI, Jsabella Católica, San Hermenegildo y Legión de Honor,
el comandante Cebrián; y el comandantllLo!! Arcos de llls de pri
mera clase del Mérito Militar, blanca, y Carlos UI, siendo buenas
IlUS notas de concepto.

Por lo tanto, teniendo en cuenta el párrafo, 7.0. del arto 19
del reglamento de recompensas, y ajustándose al criterio seguido
en esta Junta para no tener en cuenta la circunstancia de ser la
obra trabajo de dos individuos cuando la colaboración viene im·
puesta por la índole del asunto y disposición de la autoridad que
aBí lo ordena, procede so otorgue á los comandantes D. Priamo
Cebrián y Yuste y D. Antonio Los Arcos y Miranda, la Cl'UZ de se·

gunda clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, pensionada
con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta el 81lCenSO
al inmediato.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea más de justicia.. Ma
drid 27 de octubre de 1894:.-El General secretario, Miguel Bo!!ch.
-V·o B,o, Primo de Rivera.-Hay un sello que dice: «Junta Con
8ultiya de Guerra».

... -
RECTIFICACIONES

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
:clj.bo de la Oómandancia de Zaragoza de ese instituto Ma·
.Dual Castellano 11011, en súplica de rectificación de fecha de
su nacimiento; y resultando de 1013 documentos que acom
paña, que aquel tUYO lugar en 1.0 de, enero de 1855, en vez
de ,igual dia y mea de 1$5t,que ap~rece en f;lU filiación, el
Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la PQtición del interesado, dispo
niendo se haga la rectificación oportuna en IU expediente
pel"flonal. -

De real orden lo digo á V. E. para su conoélmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiüs. ?ita
drid 24 de no-viembre de 1894.

LóPE:r DoMÍNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

..... -
REEMPLAZO

4." S¡¡CaIO~

Ci1'cular. Excmo. Sr.: Oon el fin de atenuar los efec·
tos de la escasez de personal en las escalaa inferiores del
Cuerpo de Administración Militar, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que mientras no haya oficiales segundos con derecho
á ingresar en activo, las vacantes de su clase correspon
dientes 'SI turno da reemplazo, se cubran con los de este
,empleo que se encuentren en dicha situación, por el orden
de mayor á menor antigüedad en ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectof.l. Dios guaroe á V. E. muchos años. Mu·
'drid 24 de noviembre de 1894. '

iÓPEZ DOMiNGUÉZ
Señor...

-+-
RESIDENCIA

, , .. ,

S'O'BSEORE'I'ARÍA

Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al ge
neral de división D. Luis López Cordón y Chacón, para que
fije su residencia en esta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añ1:>s~

Madrid 24 de noviembre de 1894.
LÓPEZ DOMfNGUm

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefíol' OL'denador' de pagos de Guerra.
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"Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi-
nisterio, la Reina Regente del ~eino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al ge.
neral de brigada D. Eduardo Manzano y García, para que fije
su residencia Cln e~ta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieato y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LóPEIt DoMÍNGu§

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo: Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en uombre da su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al ge·
neral de brigada de la Sección de Reserva del Estado Ma·
yor General del Ejército D. !:liaaal González de la Rosa, para
que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines corre~pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembré de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago3 de Guerra.

~.-

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti. este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dioa
guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese cuer
po, Pedro Castillo Carretero cauae baja, pér fin del mes ac·
tual, en la Comandancia de Murcia á que pertenece, y pase
á situación de retirado con residencia en Lorca, .de aquella
provincia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
diciembre próximo veIlidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de la misma, el haber pro-fisional de 100 pe
seta!! menliuales, interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Oonl!lejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De l.'€Wl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde :á. V. E. muchos afias.
Ma.j.:rid 24 dl;l noviembre de ,18~4.

LóPW\ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabin~ros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta tIue V. E. elevó
á este MiniBterio con feoha 15 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
lOe ha servido disponer qtM el carabinero Facundo Herreros
MClnforte canse baja, por fin del mes actual, en la Ooman.
dancia de Guipúzcoa ti que pel'tanace y pafia Al situación de
retirado con l'Gsidencia en San S~ba5tián de aquel~aprovin-

•
cia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de diciem.
bre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de la misma, el habar provisional de 28'13 pese
tas mensuales, interin se determina el definitivo que le ca·
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LóPEZ Do},{fN6;uEZ

Señor Director general de Carabinerol!l.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra,,! Marina
y Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 15 del actual, la Reina Regento
del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Félix Pérez Galo
cha cause baja, por fin del 'mes actual, en la Comandan.,ia
de Zamora ti que pertenece, y pase lÍ situación de refiirado
con reBidencia en Guarrate de dicha provincia; resoh'iendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 22'50 pesetas mensua}&S.
interin se determina eL definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina. '

De real orden lo digo a V. E. p1ira su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V.E; IDU'Chol'l tiiWa.
Madrid 24 de nOV,iembre de 1894.

LóPEZ l>oMíNGUEZ

Señor Direetor general de 'Carabineros.
Señor6s Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina

y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministeri? con fecha 15 del actual, la Rejaa Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer-que el caraBinero Ramón Perillo
Aradas, ca.use baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia de Asturias á que pertenece, y pase á situaoión de
retirado con residencia en Gijón de dicha provincia; resol.
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de diciene.bl'e próxi·
mo venidel'O se le abone, por la Delegación de Hacienda de
la misma, el haber provisional de 22'50 pesetas mensualás,
más 7'50 pesetas de una cruz de que se halla en posesión,
ínterin se determina el definitivo que le correapouda, pre..
vio informe (lel Consejo Supremo úe Guerra y MaTinlit.

De .real orden lo d~go .á V. ,E, para su conooimiento .. y
fi!1'es cOfisjguiente~. Dio!! guarde .á V. E. muóhos añ08.
Madrid 24 de novieNllbre de 1894.

L1:pEZ DO~fÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores PJ.:esidente del Consejo Supremo de Guel'"- y Marina
y Comándante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 1.o del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Ruperto Caamaño
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López cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan~

cia de Santander á que pertQnece y pase á situación de re~

tirado con residencia en Castro·Urdiales de dicha provincia;
resolviendo, al. propio tiempo, que d~sde VI de diciembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien·
da de la misma, el haber provisional de ,28'13 pesetas meno
tmaleil, ínterin se determina el definitivo que le correspon·
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Di04 gut\l'd.€ á V. E. mucho! años.
M/}.drid 24 de noviembre de 1894.

Lóp~z DOMÍNGUEZ

Safior Director general de Carabineros.

Señ\freS Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe d'Gl sexto Cuerpo de ejéroito.

E:;:omo. Sr.,: En vista lie la propuesta que V. E. elevó
á elite ~n~terio con fecha 1.0 del actual, la Reina Ragan·
tfJ del Reino, on no~bre de BU Augusto Hijo el Rey (que
DiOl:! guarde), se ha servido disponer que el carabinero Ma
nuel Gareía Ordóiie:r cause baja, por fin del mes actual, en
la Com~danoiade Zamor~ á que pertenece y pase á siiua
ción de retirado con residenciA en &turíanos de dicha pro
vincia; resolviendo, al propio ¡iempo, que dead~ 1.0 de di
ciembre próximo venidero ~e le abone, por la Delegación de
Haci6l;lda de la misma, el haber provisional de 28'13 pese·
tas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co
rresAonda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Maril1!l.

pe real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento y
fines consigu~ente8. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madaid 24 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de ti:arabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

•

e,' lilCO¡OH

Exorno. Sr.: 11 Rey (q. D. g.), yen flU nombre la Rei·
na Regente del Reino, di acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del /lctual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que lie hizo al coronel de Infantería
D. Mariano Benito Heredia, al concederle el ret.iro para Gua·
yama, según real orden de 2 de octubre último (D. O. nú'
mero 215); asignándole 101 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 562'50 pesEltas mensuales, que por sus años
de flervicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
.fiaes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de nOTiembre de 1894.

LóPEZ DD:MÍNGUU

Sefior Capitán general de la i.la de Pnerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, da acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, se
ha servido confirmar, en qefinitiv8., el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
Caballería D. José Travadelo Fernández, al concederle el ra
tiro para Bu~o!l, según real orden de 28 de septiembre úl~

timo (D. O. núm. 212); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de BU empleo, ó sean 450 pesetail mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V.;E. para BU conooimiento y
fines consiguientes. Díos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LóPB DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del sextl) Cuerpo de ejército.

Sefior i:>reflidente del OoJl!lejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ Do:rdNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del svundo Cuerpo de ejército.

¡3eÍlores Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Harina
y Capit~n general de la isla de Cub••

';, ~ .

--el. I
E:J:c~o. Sr.: En viste. de la propuestA que V. E. elevó· Éxcmo. Sr.: .El key (q. D. g.), y en su nombre la Rei·

.a este ~Unfs¡erio con ¡zeta 9 del actual, la Reina Begente na Regente del R-eino, de acuerdo con lo i"nfermado por el
del Remo, en ~ombre dul'l Augullto Hijo elRey (q. D. g.)¡ Consejo Buprem9 di Guerra,! Ma.rina en 10 del actual, ha
136 h~. I!lervido d.iepoo.er que el carabinera O:nOfre D~~b ibars oonido á. bien confirmar, en definitiva., el señalamiento da
~J)Je baja, por fin del mes actual, tn la Comandancia haber provisional que l'Ie hizo al comandante de Idantería
116 Alioonte á que pflftenooe y pase el situaci611 de retirado D.•anual Bacna Mnñul, al concederle el retiro para Monti,
C;}ll resideüoia en aquella capital; reeol'fiendo, al propio Ha (Córdoba), según real orden de 6 de octubre último
tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le (D. O. núm. 213); asignándole los 90 céntimos del sueldo
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia de su empleo, 6 sean 315 pesetas mensuales que por sus
el hab~rprovisional de 22'50,pesetas mensuales, ínterin s~ años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonifica
deternlln~ el definitivo que le correl'lponda, previo informe ción del tercio, conforme á la legislaeión vigente; estas úl-
del ConstlJo Supremo de Guerra y Marina. . timas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su, conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines .consiguientes. Diol'l guarde á V" E. muchos aDos. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
Madrld ~.{ de noviembre de 1894. . . drid 24 de noviem~rede 1894.

LóPEZ DOMÜ1GUX~

Señor Director general de CarabineroJ\.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandtlnte eA Jete del tercer Cuerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen au nombre la Rei·
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y:1Iarina, en 10 dol actual, se
ha servido confirmar, en definitiTtt, el señalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de Infan·
tería D. Francillco Góm611 Herrero, al concederle el retiro
pura Pamplona, según real orden de 28 de septiem.bre últi·
mo (D. O. núm. 212); asignándele los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó selln 375 pesetas mensuales, que por sus
años de senicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. Ji'::. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LóPEl DO.MfNGUEI .

Señor C6mandant. en Jefe del suto Cuerpo de eJéreito.

/Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conf~mándosecon lo expuesto por
el Consejo :Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala.
miento provisional de haber pasiTo que se hi:w al sargento
de Carabineros Antenío Galacho Guardia, al co.acederle el re·
tiro para San Roque (Cádiz), según real orde'n de 2& de sep.
tiembre último (D. O. núm. 210); I/,!!ignándole 1013;30 cénti
mos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le
corresponden por sus años de servicio, y con sujeción al real
decreto de 9 de octubre de188~ (C. L. núm. 497). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 24 de noviembre de 1894.

LÓFEZ DOMÍNGl1B

Señor Comandante en Jere del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra. y Marina
y Director general de Carabi neros.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Gl1erra y Marina, en 10 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabiueros BIas del Campo Mendoza, al conCfilderle el re·
tiro para Castellón, según real orden de 26 de l!ieptienibre
último (D. O. núm. 210); a8igná.ndol~ los 40 céntimos del
sueldo de capitán, ó ~ean 100 pesetas al mes, que le corres
ponden por sus años de servicio, y con sujeción al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. 11úm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchoe años. Madl'id
24 de noviembre de 1894.

Lórlli~ DOM:rnGUE:l

Señor Com:mdante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

~%fiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformá.ndose con lo expuesto por
el Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes ae·

tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña13'
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros José Alfambra Rodriguez, al conoederle el ra·
tiro para Figuaral!l (Gerona), según real orden de 26 de sep.
tiembre último (D. O. núm. 210); asignándole los 40 cénti·
moa del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mea, que le
corresponden por sus años de servicio, y Gon sujeoión al rea.l
decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1894.

LÓPJi1~ DOllfN~UJ:z

Señor Comaltdll.nte en Jefe del cuarto Cnerpo de ejército.

Señores PresidelitQ del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
y Director genera,I de Carabineros.

-.-
TRANSPORTES

,.•a Sl:OOIOlf

Excmo. ~r.: En Tiata de la instancis promovida por el
comandante de Ejército, capitán de Artillería D. &m:uJI
Sanz Rodríguez, en súplica de qUfl se le reIntegre del im·
porte del paeaje de esa isla á la Península, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regf'nte del !.eino, ha tenido' bien

. RCCt)der á lo solicitado, en atención á que al recurrente Se le
concedió, por real or<re11 de 23 de octubre próximo pasado
(D. O. núm.. 233), el regreso á; la Península por haber cu)n·
plido el plazo de obligatoxia perWlanencia en Ultramar;
.haci@ndosele el abono de referencia por la Intendencia mi
litar de ese distrito, en la forma reglamentaria.

De real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos con8iguient~8. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2·1 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMiNGUB

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Comandante en Jere del primer Cuerpo de ejército.

IS." SlllOCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. 6.
este Ministerio con recha 24 de eeptiembre· l\ltimo, consul·
tanda acerea de la concesión de pasaje por cuenta del Esta·
do desde esa plata á Oádiz, que había solicitado para su éSo
posa y tres hijo. el segundo teniente de Carabin15roil D. San
tiago Alberto Ilarrero, con objeto de que pudieran unirse á
él en el punto donde ha sido destinado; y considerando que
el traslado de dicho oñcial, desde esas islas á la P€lhfnsy.18,
revistió carácter forzoso, conforme indica V. E., y que por
lo tanto se halla comprendido dentro de las prescripcienés
de la real orüen de 31 de octubre de 188lil (C. L. núm. 534),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien resolver que procede la concesión del
pasaje que solicita el reourrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de ilOviembre de 1894.

LÓP¡¡¡:J DOMíNGUEZ

Señor Oapitán general de las islas Canadas.

Se.ñor Ordenador de pagoll de Guerra.

~
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición
de V. E. de que da conocimiento en su escrito de 7 del ac
tual, en el cual manifiesta que con sujeción á lo prevenido
en el real decreto de 9 de agosto del presente año (D. O. nú
mero 174), había expedido pasaporte por cuenta del Estado
al segundo teniente de Infantería D. Manuel Moneada y Blan
CO, para que marche á incorporarse al regimiento de Afríca
número 4, al cual ha sido destinado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guaw.e á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de noviembre de 1894:.

LÓPEZ DoMÍN6UEz

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Seiíol Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de fecha 22
de octubre último, rem.itiendo á este Ministerio el que le
había dirigido el coronel del tercer regimiento de Zapado-

. rS/3 Minadores, en súplica de abono de 122'23 pesetas que
«UcAQ cuerpo hahía. tlatisfecho por el transporte, en ferro
carril, de~de Málaga á Córdoba y Sevilla, de la fuerza del
d~Jlac&mento de Melilla, en el relevo efectuado en sep
tiembre anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, hatenido á bien conceder el abono men
cionado, puesto que procedía se hubiese efectuado dicho
irt\nsPQrte por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efecto/!! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señol' Ordenador de pagos de Guerra.

ZONAS POLÉMICAS

5. a SiOOIO}(

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 10 del corriente, al curSar la instancia promo
vid~porD. Pedro FerráñdiJ: Maciarevieh, en súplica de au
toriza.ción para explotar Ullas cantera6 en la falda de la
montafia de Montjuich, y sitio denominado cMorrob, en la
plaza de Barcelona, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei-'
na Regentadel Reino, no ha tenido á bien acceder tÍ lo /!la'

lícitailo, una vez que el carácter de las pretendidas obras y
su proximidad al castillo de Montjuich las hacen perjudi
ciales á eita fortaleza.

De real @rden lo digo lÍ V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1894.

LóP:iZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. en su
escrito fecha 12 del actual, al cursar la instancia promovida
por D. Jesús Pairot Pérez, en súplica de autorización para
construir una casa en un solar de su propiedad, situado en

el polígono excepcional del arrabal de San Francisoo, ex·
tramuros de la plaza d. Ciudad Rodrigo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Rigente del Reino, ha tenido á
bien acceder á los deseos del recurrente; siempre que las
obras que se ejecuten se ajusten á lo marcado en los planos;
debiendo comenzarlas y terminarlas dentro del plazo de un
afio, contado á partir de la fecha de la concesión, y quedan
do en todo tiempo' sujetas á las prescripciones de la vi
gente legislación sobre construcciones en las zonas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24: de noviembre de 1894.

Lóp~ DOMÍNGUEi

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo e;xpuesto por V. E. ea su
escrito fecha 9 del corriente, al cursar la instancia promo
TÍda por el vecino de esa plaza Juan Barciela Martínez, en
!olicitud de autorización para construir un tejar en la falda
del C6rro cTesorillo:t, enclavado entre los fuertes de San Lo·
renzo y Camellos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á. bien acceder á dicha pe.
tición; entendiéndole que el recurrente no podrá oponerse
en ningún caso á que loa operarios de la Comandancia da
Ingenieros extraigan del terreno que se propone explotar,
los materiales que aquélla estime necesarÍof!l para las obras
á su cargo; ,!uedande, ademái, obligado el concesionario á
demoler á su cosia, y sin indemnización alguna, todas las
construccionE's ejecutadas, 'cuando para ello sea requerido
por la autoridad militar, y sin que la ocupación del expre
sado terreno le dé titulo ni derecho de propiedad sobre el
mismo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de nóviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante general de Melilla.

. CmCULARES y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria y Seooiones de este Uinisterio

y di la.s Direooiones generales

LICENCIAS

9.& SECCION

En vista de la instancia promovida por el alumno de la
esa Aca.demia D. Tomás Carlos-Roca y Gómez, y del certifi.
cado médico que acompaña, he tenido á bien concederle
dos meses de prórroga á la licencia que por enfermo se ha.
lla disfrutando en Cartageua.

Lo digo á V. S. en contestación á su escrito fecha 23 del
actual, con el que cursaba dicha instancia. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 24 de noviembre de 1894.

El Jefe de la. Sección,

José de Basearan

eeñor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del primero y tercer
Cuerpos de ejército.

IMPRENTA Y LlTOIilRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE. ANUNCIOS
----_._---~.__.._.-.....

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION {lEGISLATIVA»
y CUYos PEDIDOS HAN, DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 18'75, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á /} íd. íd. .
De los afios 18'76, 18'7'7, 1886, 188'7, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y1893, á 5 pesetás uno.
Loa ssfiores jefes, oficialee é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 peeetae meneuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se le! hará una bonJficación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciante! que deseen figuren su.

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonifioación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislación, que I!e compre euelto, siendo del día, 25 céntimos. Los l\trasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en ll!. forma siguiente:
1.- A la Colección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.- Al Diaria Oficig,l) al ídem de 2'50 íd. íd.
3.- Al Diaria Oficial y Colección Legislativa, al ídem de 4'50 íd. íd.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualqniera la fecha de IlU sIta, dentro dé eAte

período.
Con ll!. legi!'llación corriente se distribuirá la correspondiente ti otro afio de la atrlll!llda.
En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Pelúnsula.
Lol! pagos han de v~rifi.carsepor adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del Dimio Oficial y Colección Legislativa.

..

DEPÓSITO DE LA GUERl"{A

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN Dr~ VENTA EN KL MISMO
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Regll\on1ento de hospitales m.ilitares ••• "•• '" ••••••••••••••.•••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irreapon

sabilidll.d y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado ..

ldem de las músicas y charangAS, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de 1& Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 .

ldem de la real y militar Orden de Sa.n Hermeneg1ldo •••••••
Idem provisional de remonta ..
ldem provisional de tiro ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem para la redaeción de las hojas de servicio•••••••••••••••
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 ..
ldem para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de Pontoneroli, 4 tomos ••••••••••••••••••
ldem para la reVista de Comisario ..
ldem para el servicio de campañ.a .
ldem de transportes militares .

Bll.Ses para. el ingreso en academ.ias m.ilitllrlll! ..
Instrucciones complementarias del reglamento de graudCll

maniobras y ejercicios preparatorios ..
1dem y cartilla para los ejercic10s de orientación .
ldem para los ejercicios técnicos co:nbinados ..
Idem para los 1dem de marchll.ll .
ldem para los 1dem de clllltra\lletación ..
14em para los 1dem técnilos de Adnli.nistraeiÓI:\ 1111lUar .

1n1lltruccloQM

TdcUca tU InfoiYl!eria

Memoria general. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluta .
1dem de seceión y compañia ..
ldem de batallólt .
ldem de brigada y regimiento .

Tde!ica de Cabal!eria

Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta apie y á caba.l1o ..
Idem de sección y escuadrón ..
ldem de regimiento l .
1dem de brigada. y división .

Ctl~

50

75

16

10

60

I 50

LIBROS
.Par" la coutabnhlad de lo. cuerpos del Ejército

Libreta. de habilitado.......................................... 3
Libro de caja............ '"
Idem de euentall de caudales.................................. 1
1dem diario.................................................... 8
lde.m mayor............................ 4.

ru.
IMPRESOS

,E¡¡tlldoa para cnentllll de habilitado, uno.•••••••••••••••••••••
Hoj il.S de elltad1stica criminal y los seis estados trimestJlll1es,

del 1 al 6, cada uno .
f.icencill.ll lI,bsolutll.ll pOr cumplidos y por inútiles (el 100) - .4
fll.lles paralll.ll Cajll.ll de recluta (1dem)........ 1
1dem para reclutas en depólito (1dem) '" ••••••• ••••• 5
ldem parA situación de licencia ilimitada. (reserva ILctiva)

(idem)....................................................... 6
1dem parlL 1dem de 2.' reserva (1dem) .. .. 6

Obras propieda.d. de este Depóaito

c.,)dlgolll ,. Leyelll

Código de Justicia militar vigente de 1890.................... 1
Ley de Enjuieiamíento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 26 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 ..
Idera de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884••••
Leyel Constitutiva del Ejército, Orgánica del ILstado Mayor

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de lll.ll milimlloB .

Rel'laDleuto.

Regle.mento para las Caj!LS de recluta aprob¡¡,do por real Oro
den de 20 de febrero de 1879 .

ldem de contabilidad (Fallete), afto 1887, 8 tomos ..
1dem de exenciones para declll,rar, en definitiva, la utilidad ó

inutUidad de 1011 individuos de la clase de tropa del Ejército
que le hallen en el servicio militar, aprobado por real orden

t
de 1.° de febrero de 187! ••••••••••• , , .

dem. de fraudes maniobru, "•• 11 ti ,
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(1) Se vendeIl en uni6n de los atlas corrcspondbntes, propiedad de cate De-
pósito. .

50

5

fíO

76

50

50
60
60
50

2
2

6

8

8
6

8
1
2

1

2
2
2
ji
3
f)

2
2

2.

1

12

1)
12

1

5
f)

10

1~

Zamora, Valladolid, SegoVill, AvilQ y SaJ.s.-
manCQ. .. .. .. .. .. .. .. .. Medina del Ca.mpo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
Madrid, y 8egovia Segovi&.

Zaragosa., Ternel, Guadalajara y Sarillo •••• Calata.yu'!.
Salamanea, Avila, Segovla, Madrid, Toled~

y Cáceres.. •... .. .. • .. .. .. .. .. .. .. ... .... AVila.
Madrid, SegovIa, Guadalajara, Cuenca y

Toledo lIfadrid.
Guadalajara, Ternel, Cuenca y Valencill. •• Cuenca.
C!l.Stellón, Ternel y Cuenca. Castellón de 1& 1'1AlUIo.
camellón y Tarragon& Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Bad&joz Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenca Ciuaad Real y MlIl1rid•••• Toledo.
Cue:m.ca, Valencia y Albr.cete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel Valencia..
llada;lez, CiudM Real y Córdoba Almadén.
Ciudad ReaJ, ..A.lba.cote y JlO.éu Ciudad ReaL
Valencia., AJ.icant~, Albacete y Murcia Alicante.
Signes convencionalea.

1
Xapll.mura.l de Eapaña y Portugal. e!oaJ.&--- ..

WO.OOO
1

Idem de E1ipafia y 1'0rtugaJ., escaJ.a---.1881 ..
1.500,000

1
1dem de %fpto, eSMa --- .

6Ol'MJOO
Idem de Frll.llcia ~ 1 {
Idem do Italia escaJ.a --- ..
Idem de la Turquia europea............. 1.000,000

1
Idem de lA id. &Biátlca, 6IlcaJa --- ..

1.850,000
Illero. de regiones y Zona:! militares .

ITINER.ARIOS
Itinerario de Burgo!, en un tomo ..
Idem de ferroearriles de Madrid á Irún y de VillaJ.bll. á Sego-

via y Medina del ClUllpO ..

PLA:<OS
PlanodeBadajoz J "
Idem de Bilbao ..
Idem de Burgos 'í 1
ldem de H1,lesea. \ E:lcala __ .
Idem deMalaga \ 5000 )
Idem de Sevilla........................... • (
IdeID. de Vitoria.. ..
Idem de Zaragoza.. j

. . '1 )
14em. delca.m.po cxtenor de Melilla ~ Id. --\

( 200.006

Obra.s prcpiec1a.a. da oorporaciones Y' partioula.ras
Oidenanzas del Ejército, armonizadas con la leg!s1ación vigen

te.-Comprende: Obligaciones de todas lil.S clases.-Ordenes
generales para oficlales.-JIonores militares.-Servil;lio de
guarnilli6n y servicio interior de los Cuerpos de :ini'anteria y
de CabuJleria.

El precio, en rústica, en Madrid es de .
En provincia.s ..

Los ejemplares eneartonados tienen un aumento de O'W
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórlc",.práctico de Topogrll.ffa. por el teniente co·
ron(j de Estado Mayor D. Federico Maga11anes.•• , •.•••••••••

CartilllO. de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. Carlos Gll.rci!l. Alonso ..

El Traductor :Militar, Prontuario de francés, por el oficial!.' de
Administración :Militar, D. Atalo Castafls ..

Estudios 80bre nuestra ~eriade Plazl>., por el coronel, CO
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave ••••••••••••

Historia administrativa de la.s principales campañitIJ moder-
nas, por el oficial 1.o de Administración :Militar D. Antonio
Blázquez .

Idem del Alcázar de Toledo ..
Historia de la guerra de la Independencia, por el g.enerll.l Don

José Gómez de Artecho, ocho tomos, cada uno (1) •••••••••••
Informes sobre el Ejéreito alemán, por el general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edioión franco-
sa llar el ltlopitáu de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

La.'! Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor .

La. JIigiene militar en Francia y Alemanill. ••••••••••••••••••••
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim.••
Noolones de fortificación permanente, por el coronel, coml;lJl-

dante de Ingenieros, D. JoaqUÍn de la Llave ..
Tratado elemental de Astronomia, por Echevarrta ••••••••••••
Roflexiones militares, por el lIiarqués de Santa Cruz de Mar·

cenado ..

2

'16
42
1

25
6
6
2
4,
6
8
4

10

Pts. Ctt.
liIl

i'~
20 l:l'~
15 8.0
25 &l"-

4. -:....2-

M
/j

85
7

86
1 25 44

10 4li
7 50
4. 50 4.6
5 47
6 48
7 50 54
8 55
4. 56
7 50 57
8 ~ 5'
~ 66

57
92

In$trucelones para la ensellanzll. técnica en 1&8 e::rperienciall
y pr~ctlcaa do Sanidnd Nilitar••••••••••••••••••••••••••••••

lucro para la enseñanza del tiro con ca.rga reducida••••••••••••
Idcm para 1a rreservación del cólera " .
ldcm para trabajos de caropo .

Estadística " legÜilaelón
AnU~.riomilitar de Rspana, afios 1892 y 1893-94•••••••••••••••
D1r.~}':JIlariode legislación militar, por Muillz y Terronllll, año

l~JJ ••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

E¡;n~laróny reglamento de la Orden de San Hermenegildo y
dIsposiciones posteriores h!l.9ta 1.0 de julio de 1891•••••••••

Memoria de este Depósito $obre organización militar de ESplO.'
f:,¡, tomos I, n, (1) IV:r VI, cada uno •••••••••••••••••••••••••

I(l\,ro id. Vy VII, cndauno .
Mom id. VIII .
1dem id. IX .
Idemid.X .
Idem id. XI, XII Y XIlt, cada uno .
ldem iu. XlV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••
Idemid.XV ..
I;len¡ id. XVI V XVI!. .
Mem id. XVIII ..
Idem id. XIX ; .

Obras varia.
C"l'tilla. de uniíormidad del Cuerpo de E8tlldo :Mll.yor del Ejér·

<:ito.......................................................... 50
Contrato! celebrados con las compaillas de ferrocarrilea..... 2:i
Dirección de los ejércitos; exposición de la! funcion61 del

Estado Mayor en paz y en guerr&, tomOll 1 y U ;........ 16
:El Dl1.lUjante militar ;... 20
:E8tudlos de las conserVQS alimenticias......................... '15
EstuJio sobre la resistencia y estabilidad de los edifilllos "O-

me:idos á huraca.nes y terremotos, por el generaJ. Cerero.... 10
Guerras irregulares, pl»' J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración m.Hitar de la guerra carli"tp, de 1869 al 76, que

consta de 14. tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada. uno de
éstos........................................................ 1

Relación de los puntos de etapa en las tnarchas ordinarill.ft de
las·tropas.................................................... 4

Tratado de E!l:uit&ción......................................... 2 50
VTSl'AS PANORÁlIICAS llB LA GUERRA. CARLIllTA, reprodueidaB

por ,,:ecUo de la fototipia, qtle ilmtran la •.Narracl6n tnilitar d4
la guerra earli3la', 11 BOl' las riUtlientu:
Ctt1tro.-Cantllviej", Chelv&, Morella. y Sm Felipe de Játiva;

cada una de eEe.s............................................ 2
Cataluña. - Berga, Berga. (bis), B2!'alú, Castellax del NuCh,

('ast~llfullit de la Roca, Puente de Gumdlola, Pu1gcerdá,
San Estebs.n de Bas, y Seo de Urgel¡cada una de ellas....... 2

.lfv?te.-natalla de Montejurra, Batalla d,,' Oricain, BatallA. de
Treviüo, Castro.Urdiales, Colludo de Arteslaga, Elizondo,
Estella, Guetarir., Reman!, Irún, Puoblll. de Arganzón, Las
J'eñss ce Izarte", Lumbier, Mañari#.. Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Pcúa-Pls.ta, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urqniola, San Pedro Abanto, Sima de ~!(Urqui
za, Tolosa, Valle de Galdames, V&llc de Somorrostro, Valle
de SomorroBtro (bis), Valle de Sopuerta y AlturQ de las Mu.
ñecl1s, y Vera; cada una de ellas ..

Por colecciones coropletss de las referentes á cs.da un. de lo~
teetras de operaciones del Centro, Catalu:1i.Q y ]:\orte, una
vista .

Vist:'s fotcg:ráiicas de Melilla y Marrueeos, colección de 56••••
IOl/m sueltas .

:MAPAS
Atlas de le. guerra de Africs. .
Idem de la de la Inde}lendel'lclQ, 1.a entrega ¡¡
ldem id. 2." id ..
Iaem id.a.a id ..
Idem id. 4." id........................................... (2)
Idem id. 6." id .
Idem1d. 6." 1(1. .
100m id. 7." id ..

1
()arta itiner&rt& de le. isla de Luzón, escaJ.e. --- ..

500.000
1

Map& de Cs.stillal!l. NUIlVll. (12 hojll.s) -- 8
200.000

Idem itlnermo de Andaluoia............. 2
ldem id. de ,Aragón......... 2
Idem"1d. de Burgos...... 2
Idem id. de C!l.9tlllala ViejQ.. 3
Idem id. de Cata.luiíQ..................... 2
Idero id. de id. en telQ.................... 1 a
ldero id. de ExtremadurQ •••• •• •••••••••• Et;ealQ--- .... 1 50
Idem id. de Galicla...... . • 500.000 2
Idem id. de Granada. .. .. .. •• 2
ldem id. de las Provincias Vasoongadas y

Navarra \l
Idem id. de id. id. estampado en telll. 3
luem id. de Valencia... 3

llapa militar Itinerario de España en tres colore.
1

Escala 'iiiiii:OOO
Hojns publicada:!, cada unQ 2 50

(1) El tomo IlI66 halla. a.gota.do.
(2) Corresponden á los tomos II, IrI, IV, V, VI VII Y VIII de la H1sterill. de

la guerra ue la Ipdependencla, que publica el Excmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; Véanse las obras propiedad de corporaciones y particulares.

ADVERTENO!AS
LO~ PEDIDOl!lS0 harán direl'tam('.nte al Jefe del Depó.te.
LOS PA.GOS.e renaiti..... al «Jemisario de anerralnterTelltor del e.tablellli&dento, en libranza' letra de filen oob..o, , fa"_

dea Otleial Pacad....
En ION precios no se puede hace: descuento lIJ.g¡m.o, por haber Nido ilJadOli de reaJ. orden y deber ingresar en 1M arcllIl del Tesoro el producto integro de la.

ventas.
Este establecimiento eN ll.jllno Ala Admln1!1trlteióB del maria OflCrol tUl NltlÜtmo M~G"ma.


